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GLOSARIO  
 

  
  
  
FFDS Fondo Financiero Distrital de Salud 
HALLAZGO Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada 

frente a los criterios de auditoría. Los hallazgos de auditoría pueden 
generar una conformidad o no conformidad: sinónimo de 
descubrimiento o identificación de un aspecto. 

ACCIÓN 
PARA 
ABORDAR 
RIESGOS 

Debilidades encontradas del control interno del proceso o 
procedimiento auditado, que representan potenciales incumplimientos 
de requisitos y/o elevan la probabilidad de materialización de riesgos 

POA 
POGD 

Plan Operativo Anual 
Plan Operativo de Gestión y Desarrollo  

MIPG Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
SDS Secretaria Distrital de Salud 
SEGPLAN Sistema de Seguimiento a los Proyectos y Metas al Plan de Desarrollo 
   
PAA Plan Anual de Adquisiciones 
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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA. 

 
Verificar el avance en  la ejecución de las actividades de Mantenimiento (obras y/o 

adecuaciones) de la S.D.S. y sus sedes en Custodia, según el marco Normativo específico 

y los principios de la Función Administrativa en el periodo comprendido entre Enero a 

Agosto de 2020.    

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA. 

 
2.1. Verificar el avance en la  ejecución de las actividades de Mantenimiento en la S.D.S. 

y sus Sedes en Custodia, recepcionadas a través de la Mesa de Ayuda. 
 

2.2. Verificar el avance en la ejecución de las actividades de Mantenimiento en la S.D.S. 
y sus Sedes en Custodia recepcionadas a través del Grupo de  Seguridad y Control 
de la S.D.S ( línea de atención de Emergencias). 
 

2.3. Verificar el avance en la ejecución de las actividades de Mantenimiento en la S.D.S. 
y sus Sedes en Custodia para ser ejecutadas mediante la bolsa de Insumos.   
 

3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 

 
El alcance de la presente auditoria, está enmarcado en el avance de las actividades de 
mantenimiento (obras y/o adecuaciones) ejecutadas en la S.D.S. y sus sedes en custodia 
en el periodo de Enero a Agosto de 2020.   
 

4. CRITERIOS DE AUDITORÍA. 

 

4.1. Generales: Para el desarrollo de la Auditoria se tendrá en cuenta el marco normativo        

aplicable, los principios de la función administrativa, el conjunto de procedimientos, políticas 

y controles orientados al cumplimiento de las Actividades de Mantenimiento (obras y/o 

adecuaciones) en la S.D.S. y sus Sedes en Custodia. 

 
4.2. Revisión del Plan de Trabajo aplicado en las líneas de defensa adoptadas teniendo en 

cuenta el esquema general y su interacción para la mitigación, control y tratamiento en 
general del riesgo. 
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4.3. Específicos: se procederá a verificar las siguientes evidencias entre otras:   
 
-Plan de Mantenimiento. 
-Contrato(s) de Mantenimiento e Interventoria en ejecución o finalizado en la presente 
vigencia, documentación derivada de la ejecucion de los contratos (informes de seguimiento 
de supervision e interventoria, autorizaciones de pago entre otros). 
- Requerimientos efectuados a traves de las lineas de atención (mesa de ayuda,  bolsa de 
insumos y emergencias). 
- Matriz de riesgos del proceso auditado.  
- Caracterizacion del proceso.  
- Demas documentos que se consideren pertinentes de acuerdo a la auditoría. 
 

5. MARCO LEGAL. 

 
5.1. Constitución Nacional. 
5.2. Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las Entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.”  
5.3. Ley 80 de 1993 “Por el cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública” 
5.4. Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con recursos públicos.” 

5.5. Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.”  

5.6. Decreto 2240 de 1996 "Por el cual se dictan normas en lo referente a las 
condiciones sanitarias que deben cumplir las instituciones prestadoras de servicios 
de salud" 

5.7. Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C.” 
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5.8. Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de la Función Pública” 
5.9. Decreto 538 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas en el Sector Salud, para 

contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y garantizar la prestación de los 
servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica” 

5.10. Acuerdo 641 de 2016 “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud 
de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones” 

5.11. Resolución 4445 de 1996 "por el cual se dictan normas para el cumplimiento del 
contenido del título IV de la ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones 
sanitarias que deben cumplir los establecimientos hospitalarios y similares” 

5.12. Resolución 0312 de 2018: "Por la cual se establece la Política de Administración 
de Riesgos de la Secretaría Distrital de Salud" 

5.13. Resolución 1252 de 2019: "Por la cual se definen los lineamientos para la gestión 
de los proyectos de inversión, gastos de funcionamiento del Fondo Financiero 
Distrital de Salud y los financiados con recursos del Sistema General de Regalías”  

6. METODOLOGÍA UTILIZADA. 

 

• La auditoría basada en riesgos se realiza mediante las herramientas de entrevistas 
y verificación documental de los controles identificados, según la matriz de riesgo 
del proceso “Gestión de Bienes y Servicios”.   
 

• Se aplicó la metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar). 
 
 

6.1.  METODOLOGÍA ESPECIFICA UTILIZADA. 
 
6.1.1. Mesas técnicas de trabajo: Se realizaron mesas de trabajo los días 29 de 

Septiembre y 06 de Octubre de 2020 bajo la modalidad online a través de la 
herramienta Teams.  
 

6.1.2. Revisión de la documentación aportada por la Subdirección de Bienes y Servicios: 
Se verificó el avance en la ejecución (a partir de la etapa contractual) de las 
actividades de mantenimiento en la S.D.S. y sus sedes en custodia, análisis de  
documentación tales como: contrato(s) (obra e interventoría), informes de 
interventoría y/o supervisión, fichas técnicas, registro fotográfico entre otras, en 
medio físico y digital  información allegada al auditor (a) de la OCI los días  25 y 28  
de Septiembre de 2020, a través del radicado No 2020IE24298, y el 14 de Octubre 
del 2020 a través del correo electrónico, así mismo fue corroborada la información 
con los referentes técnicos a través de las mesas de trabajo acordadas mediante 
cronograma.  

 De otra parte se realizó de manera conjunta el recorrido en la S.D.S. el cual se llevó a cabo 

con el ingeniero civil de la Subdirección de Bienes y Servicios el 07 de Octubre de 2020 

tomándose registro fotográfico de las actividades más relevantes ejecutadas.     
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6.1.3. Suscripción de actas. Por cada reunión y/o mesa de trabajo se generaron las 

respectivas actas que contienen de manera general los temas tratados y 
compromisos generados.  

 
6.1.4. No Conformidades y Acciones para Abordar el Riesgo: Resultado de la verificación 

y análisis a través de la documentación aportada y las mesas de trabajo se 
identifican las debilidades y posibles riesgos materializados o con probabilidad de 
materializarse.  

 

7. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DE DATOS. 

 

7.1. Antecedentes:  

En la vigencia de 2019, se llevó a cabo por la Oficina de Control Interno la Auditoria en 

Riesgos denominada: “Realizar la evaluación a la Gestión de los Bienes Muebles de la 

SDS”, en el proceso de Gestión de Bienes y Servicios, competencia de la Subsecretaría 

Corporativa; realizando pruebas selectivas de cumplimiento, de conformidad con el marco 

normativo específico y los principios de la función administrativa”. 

El alcance de la auditoria fue la planeación en la compra de los bienes muebles, en el plan 
anual de adquisiciones por parte de cada uno de los procesos hasta el desarrollo de manera 
general en cada actividad encaminada a la adquisición, custodia, clasificación, registro, 
orden, control, conservación, entrega y mantenimiento, de los bienes muebles a cada uno 
de los procesos y/o funcionarios que desarrollan las funciones públicas en la Entidad, dentro 
del periodo de Junio 2018 a Junio 2019. 
 
En razón a lo anterior la presente auditoria se enfocó técnicamente en la etapa contractual 
(ejecución) de los arreglos locativos (obras) en la S.D.S y sus sedes en custodia, por tanto 
el equipo auditor, de acuerdo con el objeto, alcance y metodología, procedió a realizar el 
análisis y verificación de la información así: 
 

7.2. FUNCIONES INHERENTES DE LA SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS, 
EN LA ATENCION DE MANTENIMIENTO (ARREGLOS LOCATIVOS)  EN LA 
S.D.S. 

  
El equipo auditor analizo las competencias normativas asignadas por el Decreto 507 de 
2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá D.C”,  evidenciado que se encuentran establecidas funciones relativas al 
mantenimiento así:  
 
ARTÍCULO 40º. SUBDIRECCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: A esta Subdirección le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones entre otras:   
 
 

1. Atender los servicios solicitados por todas las dependencias en: aseo, 
mantenimiento, vigilancia, transporte y los demás que se requieran para el buen 
funcionamiento de la Secretaría (subrayado fuera de texto).  
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2. Coordinar, supervisar y promover las actividades relacionadas con los recursos de 
infraestructura física de la Secretaría. 
 
 

7.3. PROCESO Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES 
  

En ISOLUCIÓN se encuentra documentado el “PROCESO DE BIENES Y SERVICIOS” con 

la caracterización y procedimientos, de los que se lograron evidenciar y/o identificar la 

inclusión de actividades reflejo del ejercicio de algunas de las funciones establecidas en el 

Decreto 507 de 2013 en especial los servicios de: aseo y cafetería, transporte, conmutador, 

vigilancia, seguridad y control, mantenimiento de muebles, equipos de operación crítica y 

de las instalaciones…” ( subrayado fuera de texto), como se observa a continuación:  

Caracterización del proceso  Gestión de Bienes y Servicios  

Código SDS-BYS-CAR-001 

 

 
 

Fuente: Aplicativo Isolucion- Septiembre 2020. 

Las actividades mencionadas son fundamentales para el funcionamiento y conservación de 

la infraestructura de la S.D.S. y sus sedes en custodia, teniendo en cuenta que permiten 

preservar la infraestructura y mejorar los espacios en donde laboran los  funcionarios y en 

general las demás áreas para el personal que ingresa a la Entidad.   

 

 

 

 

 

7.4. ANÁLISIS DE RIESGOS  
 

7.4.1. ANALISIS DE RIESGOS ASOCIADOS AL PROCESO  
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Una vez verificado en el Aplicativo ISOLUCION la Matriz de Riesgos, del segundo semestre 
del 2020 del proceso “Gestión de Bienes y Servicios”, se observa riesgos asociados a la 
ejecución de las actividades de mantenimiento de instalaciones así: 
 

Matriz de riesgos “Gestión de Bienes y Servicios- 2020” 
 

 

 
Fuente: Aplicativo Isolucion septiembre de 2020. 

 
No obstante a lo anterior y teniendo en cuenta que los contratos de obra deben contar   con 
el seguimiento y control a través de una interventoría y/o supervisión, cobra importancia 
realizar el análisis de los posibles riesgos previsibles que puedan afectar o generar un 
efecto adverso al cumplimiento del objeto u obligaciones contractuales; Así mismo se deben 
generar los controles y mecanismos de coberturas  asociados a dichas gestiones y 
posteriormente proceder a su inclusión en la Matriz, oficializándolo en la plataforma de 
ISOLUCION, para el seguimiento respectivo.  
 
 
7.5. MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE LA S.D.S. Y SUS SEDES EN 

CUSTODIA:  
 
De acuerdo con el documento “Mantenimiento de Edificaciones- Arancebia” se entiende 
por: 
 
7.5.1 MANTENIMIENTO: “Trabajos que deben realizarse de forma cíclica para la atención 
de equipos y de los elementos y componentes de las construcciones con el fin de subsanar 
sus deficiencias y mantener de manera eficaz los servicios que brinden con énfasis especial 
de aquellas partes que por su uso continuado o por su ubicación se encuentran más 
expuestos al deterioro” Fuente: Arancebia 2008. 
 

 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

CONTROL DOCUMENTAL

MAPA DE RIESGOS SDS

Código: SDS-PYC-FT-029 V.2

Elaborado por: Javier Fernando Pinzon Díaz

Revisado por: Alvaro Augusto Amado Camacho

Aprobado por: Juan Carlos Jaramillo Correa

¿Es riesgo 

transversal?
Procesos relacionados Probabilidad Impacto

Resposnable

¿Quién?

Periodicidad

¿Cada cuanto?

Proposito

¿Qué?

Metodo

¿Cómo?

Reaccion

¿Qué hacer en caso de?
Evidencia

No realizar la

inspección, 

verificación y registro

de ingreso y egreso

y almacenamiento y

custodia de los

bienes  

investigaciones 

disciplinarias, 

fiscales y

penales. 

Profesional 

Especializado
Mensualmente

Verificar mediante

acta

Que los bienes

recibidos hayan

cumplido con las

especificaciones 

tecnicas y tengan la

totalidad de los

documentos 

requeridos 

mediante acta

Solicitar al profesional

realizar los ajustes e

informar al Sub Director

las novedades

Correo electronico

enviado
Probabilidad

Eventos de 

riesgo 

materializado

Profesional 

No gestionar las

actualizaciones de

carteras, reintegros y

traslados de los

bienes que

conforman la

propiedad, planta y

equipo de la entidad 

Investigaciones 

disciplinarias, 

fiscales y

penales. 

Profesional 

Especializado
Trimestralmente Validar en acta

Comparación 

muestral de que las

actualizaciones de

cartera se hayan

realizado conforme

al inventario de

bienes existente

Informar al Sub Director

cuando se encuentren

novedades

Correo electronico

enviado
Probabilidad

Eventos de 

riesgo 

materializado

Profesional 

Especializado, 

Tecnicos y 

Asistenciales, 

Sistema de 

Información

No contar con

contrato de

mantenimiento de

instalaciones 
Investigaciones 

disciplinarias

Profesional 

Especializado
Trimestral

Verificar mediante

acta

Que el contratista

haya realizado las

actividades 

estipuladas en el

contrato de

mantenimiento de

instalaciones

Informar al Sub Director

cuando se encuentren

novedades

Correo electronico
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Probabilidad

Eventos de 

riesgo 

materializado

Profesional 

Especializado

No realizar las

adecuaciones de

espacios en las

dependencias de la

entidad. 

No cumplimiento

de los

estándares de

SST
Profesional 

Especializado
Trimestral

Verificar mediante

acta

Que las

adecuaciones se

hayan realizado

conforme a la

programacion 

Informar al Sub Director

cuando se encuentren

novedades

Correo electronico

enviado
Probabilidad

Eventos de 

riesgo 

materializado

Profesional 

Especializado

Gestión de

Bienes y

Servicios

5. Fortalecer los

procesos que

soporten la

gestión misional

y estratégica de

la entidad,

mediante 

acciones que

promuevan la

administración 

transparente de

los recursos, la

gestión 

institucional, el

ejercicio de la

gobernanza y la

corresponsabilid

ad social en

salud.

Realizar la gestión

para la

administración de

los bienes de

propiedad planta y

equipo de la

entidad y la efectiva

prestación de los

servicios 

administrativos en

todos los procesos

y sedes en

custodia, mediante

la prestación de los 

servicios de

almacén, aseo,

cafetería, vigilancia,

transporte, 

mantenimiento de

bienes muebles e

inmuebles, 

fotocopiado, 

correspondencia, 

con el fin de

satisfacer las

necesidades y el

adecuado 

funcionamiento de

la entidad durante

la vigencia. 

Riesgos  transversa les

NO Improbable
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riesgo 

materializado
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No realizar las

actividades de
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equipos de
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(humanos, 

tecnológicos, etc.)

Controles

Proceso
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riesgo
Consecuencia Tipo de riesgo
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mantenimiento de
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recepción, registro,

almacenamiento, 

custodia, control y

entrega de los bienes

( de acuerdo a su

clasificación de

consumo y

devolutivos) 

adquiridos por la

entidad y que
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preventivo y correctivo
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disciplinarias



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 
7.5.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Es una actividad destinada a evitar gastos 

mayores en los edificios, especialmente en aquellos casos donde se han realizado 
grandes inversiones. Busca prevenir que se den fallas y deterioros en las 
estructuras, cuyo costo de reparación es más elevado una vez que se presenten. 
También el mantenimiento preventivo busca alargar la vida útil de las obras civiles, 
y mejorar aspectos como la estética y salubridad de las edificaciones.  
 

7.5.3. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Se refiere a realizar acciones solamente cuando 
se presentan fallas o el deterioro de la estructura es avanzado y se ha hecho visible 
(por lo general), causando molestias a los ocupantes del edificio, además de que 
puede detener el uso normal de la infraestructura.  
 

 
La Subsecretaria Corporativa – Dirección Administrativa a través de la Subdirección de 
Bienes y Servicios, mediante el rubro de funcionamiento destina periódicamente recursos 
que se incluyen  en el Plan Anual de Adquisiciones por cada vigencia  para las actividades 
de mantenimiento a las instalaciones de la S.D.S. y sus Sedes en custodia, estas 
actividades se identifican en el plan de mantenimiento, aportado por la Subdirección de 
Bienes y servicios en fecha 25 de septiembre de 2020, el cual se muestra a continuación:  
 
 

 
 
De lo anterior, se pudo observar que este documento no cuenta con información relevante 
en donde se identifiquen las actividades recurrentes y no recurrentes, si son 
mantenimientos preventivos y/o correctivos, dependencias o sedes a donde se les realizara 
los mantenimientos etc, por lo que al no contar con un documento preciso y robusto 
técnicamente se podría presentar confusión e impresiones en las etapas pre y contractual 
(ejecución) para el desarrollo del contrato de mantenimiento.  
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De otra parte en mesa técnica No.1 de fecha 29 de septiembre de 2020 la Subdirección de 
Bienes precisó que este documento se encuentra en ajustes con el fin de ser mejorado y 
que pueda servir de fundamento técnico para el nuevo proceso de contratación.  
 
En cuanto a las actividades de mantenimiento ejecutadas entre enero y agosto de 2020 
fueron desarrolladas a través de los contratos que a continuación se describen:  
 
7.6. CONTRATO DE OBRA PUBLICA No 1190226:  

 
La  Secretaria Distrital de Salud suscribió el contrato de obra Pública No.119026 en la 

vigencia 2019 con el CONSORCIO MANTENIMIENTO D.C, con objeto de: “contratar el 

mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones físicas de la Secretaria Distrital 

de Salud y sus sedes en custodia” este tuvo su ejecución a partir del día 08 de Enero de 

2020 según el acta que se presenta a continuación:  

 
 

  

El contrato presentó los siguientes datos:   

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

07 de Julio de 2020.  

PLAZO DE 
EJECUCION   

6 meses. 

ADICIONES    N.A.  

VALOR   $810.472.074 incluido A.I.U 

PRORROGAS  N.A. 

ESTADO  Ejecutado.    

 

En cuanto a la liquidación de este, según información obtenida en la mesa técnica   No 1 a 

la fecha se espera la expedición del estado de cuenta por la Dirección Financiera para dar 

continuidad con el trámite en mención.   
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La estructura técnica con la que conto el contrato de obra pública, tuvo los componentes 
de: Equipo de trabajo mínimo, actividades a todo costo y la bolsa de insumos, es de aclarar 
que esta estructura  fue tratada y aclarada en las mesas de trabajo No 01 y 02, las cuales 
se describen a continuación:     
 
➢ Equipo de trabajo minino fue conformado: Dos (2) Residente de obra, Dos (2)  técnicos 

eléctricos, un (1)  plomero,  un (1) ayudante y un (1) maestro de obra.  

Este personal, fue aprobado por la interventoría de la cual se dejó constancia en el informe 

No 1 de interventoría tal y como consta a continuación:  

 

 
Fuente: Informe No 1 semanal de interventoría.  

Vale la pena mencionar que la interventoría presentó la siguiente observación:  En el presente informe se dejó constancia 

sobre la dificultad de obtener los perfiles de  …”Maestro y al Supervisor SST; esto debido al perfil solicitado por la SDS: 

es "alto" y las personas si bien cumplen por experiencia, no están muy dispuestas a realizar trabajos que no sean de su 

competencia”.   

 

Este personal (equipo mínimo) desarrolló las actividades de mantenimiento, recepcionadas 

a través de la Mesa de Ayuda, la cual  es una herramienta en formato Excel en la cual se 

incluyen los requerimientos (eléctricos, oficina abierta, (puestos de trabajo, divisiones, 

iluminación), hidrosanitarios entre otros), efectuados por las dependencias y funcionarios 

de la Entidad, los cuales son  ingresados a través del correo institucional de mantenimiento 

SDSmantenimiento@saludcapital.gov.co, siendo  necesario diligenciar el formato 

disponible, del cual se genera un No de caso para su seguimiento  y se da respuesta y 

cierre de acuerdo con el orden de llegada y con la complejidad de los mismos, se priorizan 

los requerimientos recibidos por el Laboratorio de Salud Pública y el Dues teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria ocasionada por el SARS- CoV-2., tal y como se presenta a 

continuación:  

mailto:SDSmantenimiento@saludcapital.gov.co
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Fuente: Documentación aportada por el proceso en fecha 02 de Octubre de 2020.  

 

Los mantenimientos incluidos la atención de las emergencias se atendieron con el  personal 

del contratista de obra y verificados por la Interventoría; no obstante en la documentación 

aportada no reposo el plan de contingencia documento que debió ser elaborado por el 

contratista de obra tal y como lo estableció la siguiente obligación:   

• Coordinar, gestionar y verificar que el contratista de obra, atienda debidamente las 

actividades de mantenimiento que con carácter de emergencia se requieran, con 

cobertura los siete (7) días de la semana, las veinticuatro (24) horas del día. Para 

ello, deberá evaluar y avalar el “Plan de contingencia y atención de emergencias” 

que presente el contratista de obra a fin de garantizar la respuesta oportuna y 

eficiente a estas solicitudes. 

Es importante mencionar que esta información fue tratada en la mesa técnica No 02, en la 

cual se solicitó tiempo por el proceso para aclarar o allegar la información respectiva, por 

tanto en fecha 14 de Octubre de 2020 informó que: “Esta obligación como plan de 

contingencia se estableció con la creación del grupo de wasap denominado "Mantto SDS" 

al inicio del contrato, integrado por la interventoría, el supervisor del contrato (subdirector 

de bienes y servicios), contratista, personal de apoyo de mantenimiento de la entidad…”, 

por lo que la Oficina de Control interno concluyo que la creación de un grupo a través de un 

medio tecnológico no reemplaza el documento que debió presentar el contratista de obra 

por tanto el argumento no es aceptado.   

  

Para las actividades no contempladas en el presupuesto a todo costo dentro de la ejecución 

del contrato de obra, fueron creados No previstos los cuales podrían ser mano de obra o 

suministro de material o la ejecución de la actividad en su totalidad (mano de obra y 

materiales); la aprobación se adelantó mediante el procedimiento descrito  en el clausulado 
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Adicional del Contrato de Interventoría celebrado entre la S.D.S. y el CONSORCIO 

MANTENIMIENTO MC, según el númeral 16 de la Cláusula 7 OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA, el cual estableció: 

 

 …”cuando se trate de actividades No Previstas (N.P). Para tal efecto, el interventor 

realizará el debido estudio de mercado, revisando de forma detallada el Análisis de 

Precios Unitario (APU) presentado por el contratista de obra, el cual deberá estar 

acompañado de mínimo tres (3) cotizaciones en la cual se evidencie el costo de los 

materiales. Será obligación de la interventoría, velar por el estricto cumplimiento del 

procedimiento establecido para la aprobación de actividades no previstas (NP)”.   

 

Así las cosas durante el desarrollo del contrato fueron creados  los No previstos –NP   

descritos a  continuación entre otros:   

 

 
 

 

 
 

 

Vale la pena mencionar que dentro de la información aportada por el proceso no se 

encontraron las Especificaciones Técnicas de los ítem anteriormente descritos (No 

previstos), de acuerdo con el numeral 9 de las OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA, el cual estableció:”Elaborar, conceptuar, asesorar y recomendar a la 

Entidad, las especificaciones técnicas, procesos y procedimientos para el desarrollo de 
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actividades no previstas (N.P)”, según Clausulado adicional de Contrato de Interventoría 

No 1240136. 

 

De acuerdo a lo anterior el proceso remitió en fecha 14 de Octubre de 2020, el documento 

en mención por tanto fue objeto de verificación aleatoria las especificaciones técnicas de 

los NP 01 y 02 tal y como se muestra a continuación:  

 

  

 

➢ Actividades a todo costo: Las actividades a todo costo corresponden a los 

mantenimientos preventivos los cuales contribuyen a alargar la vida útil de las 

edificaciones teniendo estas las características de fácil descripción y cuantificación.   

 

➢ Bolsa de Insumos: Corresponde al suministro de los materiales para la ejecución de 

las actividades de los mantenimientos preventivos y/o correctivos, ( no incluidos  en 

el presupuesto a todo costo y en las actividades No previstas), a continuación se 

describen los capítulos de los insumos que fueron adquiridos a través del contrato 

recientemente terminado así:  

 

• Insumos Mobiliario.  

• Insumos redes. 

• Tornilleria, perfilaría y cerrajería.  

• Insumos plomería. 

• NP (insumos).   
 

Una vez suministrados por el Contratista de Obra, estos fueron ingresados a través del 

almacén de la Entidad, dependencia que tiene la custodia de los materiales los cuales son 
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utilizados por el equipo mínimo del contratista, el remanente se encuentra en stock para la 

atención de emergencias (en caso de no contar con contrato de mantenimiento), estos son 

entregados al personal autorizado de la Subdirección de Bienes y Servicios por el Almacén 

a través de un formato establecido para tal fin, el cual es firmado por el Subdirector de 

Bienes y Servicios. (Información suministrada en la mesa técnica No 02 de fecha 06 de octubre de 2020).  

 

De otra parte el contrato de obra Pública No 1190226 de conformidad con la Cláusula 
Novena (9)  estableció las siguientes Obligaciones Generales para el  FFDS :  
 

1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato bajo las condiciones 
y características técnicas previstas.  

2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del objeto del contrato a través de la 
supervisión del mismo. 

3. Pagar el valor del contrato en la forma pactada.  
4. De manera oportuna dar autorización para el ingreso a la S.D.S. de los equipos 

herramientas, materiales y/o insumos al igual que al personal del contratista que sea 
reportado de manera adecuada y cumpla con los requerimientos de seguridad y 
control.  

5. Suministrar los elementos y espacios necesarios para la ejecución del objeto 
contractual si a ello hubiere lugar.  

6. Aprobar la garantía Única que en debida forma constituya el contratista.  
 

De acuerdo con las obligaciones anteriormente descritas se llevó a cabo la mesa técnica 
No 1 el dia 29 de septiembre de 2020, con el fin de aclarar aspectos generales del Contrato 
y su ejecución,  así mismo se verificó aleatoriamente la senda información allegada por el 
proceso soporte a las obligaciones que a continuación se describen  a las cuales  se le 
realizo el siguiente análisis:  
 

1. Para la obligación de “exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato 
bajo las condiciones y características técnicas previstas”, se contó con la 
interventoría según la CLÁUSULA Diez (10) del contrato de obra Pública la cual 
estableció que: “El INTERVENTOR  ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución 
de los trabajos…”; las obligaciones y el desarrollo de las mismas serán descritas 
posteriormente en el  numeral 7.6. del presente documento.    

 

Adicional a lo anterior en mesa técnica No 01 se informó por el proceso que el contrato de 

obra contó con supervisión, toda vez que la  Subdirección de Bienes y Servicios tiene a su 

cargo personal técnico idóneo.  

2. Se encontró evidencias sobre el seguimiento y control del cumplimiento del objeto 
del contrato, mediante actas de comité semanales en las cuales participó: el 
contratista de obra, la interventoría y la Entidad, en desarrollo del contrato se 
llevaron a cabo 22 comités ( presenciales y/o virtuales) por condiciones del  SARS- 
CoV-2, reuniones de las cuales se suscribieron actas y se adquirieron compromisos, 

por lo que  el grupo auditor identificó  aleatoriamente las siguientes:  
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Acta de comité No 01 – 17 de Enero de 2020. 

 
 

Acta de comité No 11 – 24 de Abril de 2020. 
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Acta de comité No 22 -03 de Julio 2020 

 

3. En cuanto al pago del valor del contrato según la forma pactada, en la Cláusula 5 
FORMA DE PAGO del contrato de obra Pública, fueron  establecidos: “Pagos 
parciales por avance de obra correspondiente al 90% y el 10% contra liquidación”,  
por lo que se evidencio los siguientes tramite:    

 

ITEM DESCRIPCION PERIODO VALOR OBSERVACION 

 
1 

Certificación No 01, 
emitida por 
Interventoria.   

08 de enero al 07 de febrero de 
2020.  

 
 
$77.922.273 

No se encontró 
memorando remisorio 
a la Dir Financiera.  

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
Certificación No 
02.emitida por la 
Supervisión del Cto.  

Se presentó inexactitud en el 
periodo reportado ( 08 de 
enero al 07 de febrero de 
2020). 
 

 
 

 
 
 
 
$44.866.410 

 
 
 
* Se observa un lapso 
de tiempo de más de 20 
días entre la radicación 
de la documentación 
por la Interventoría ante 
la S.D.S.( 25 de marzo 
de 2020)   y él envió 
que la supervisión 
realizaba a la Dirección 
Financiera ( 14 de abril 
de 2020) con rad No 
2020IE8976. 

Certificación No 02, 
emitida por 
Interventoria y oficio de 
interventoría de fecha 
25 de marzo de 2020.   

08 de febrero al 07 de marzo 
de 2020.  
 
*Se presenta observación de la 
Interventoría mencionando la 
entrega tardía por el contratista 
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del cronograma general ( 31 de 
enero de 2020), información 
consignada en el acta de 
comité No 04.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación de 
supervisión del 07 de 
marzo al 08 de abril de 
2020, la cual no cuenta 
con la firma del 
supervisor del 
contrato. expedida el 
15 de abril de 2020.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
07 de marzo al 08 de abril de 
2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 123.874.774 

 * Se observa un lapso 
de tiempo de más de un 
(1) mes  entre la 
radicación de la 
documentación por la 
Interventoría ante la 
S.D.S.( 30 de abril  de 
2020)   y él envió que la 
supervisión realizaba a 
la Dirección Financiera 
(18 de mayo de 2020) 
con rad No 
2020IE11900. 
 
* Impresiciones en el 
formato de la 
interventoria:  
 

 
 

 
El encabezado del 
informe menciona el 
segundo periodo y los 
documentos hacen 
referencia al tercer 
periodo. 
 
 

 
 
 
 
4 
 

 
 
 
 
Certificación de 
supervisión expedida el 
01 julio de 2020. 

 
 
 
 
 
08 de abril al 07 de mayo de 
2020.  

 
 
 
 
 

 
$105.850.949 

*Se observa un lapso 
de tiempo de más de un 
(1) mes  entre la 
radicación de la 
documentación por la 
Interventoría ante la 
S.D.S.( 22 de mayo  de 
2020)   y él envió que la 
supervisión realizaba a 
la  Dirección Financiera     
( 02  de Julio de 2020). 
con rad No 
2020IE15439. 

 
 
 
5  

 
 
Certificación de 
supervisión expedida el 
13 julio de 2020. 

 
 
08 de mayo al 07 de Junio de 
2020.  

 
 
$ 169.201.383 

Se observa oficio por 
interventoría con rad 
No 2020ER33605 del 
26 de junio de 2020 
 
Se observa 
memorando para la 
Dirección Financiera de 
fecha 07 de julio de 
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2020 con rad              No 
2020IE15201. 

 
 
 
 
 
 
6 

Certificación de 
supervisión expedida 
del 24 agosto de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
08 de Junio al 07 de Julio de 
2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
$157. 409.321  

*Se observa un lapso 
de tiempo de aprox  un 
(1) mes  entre la 
radicación de la 
documentación por la 
Interventoría ante la 
S.D.S.( 27 de Julio  de 
2020)   y él envió que la 
supervisión realizaba a 
la Dirección Financiera 
( 25  de Agosto de 
2020), con rad 
2020ER37514. 

 
 
 
Certificado expedido 
por interventoría de 
fecha 23 de Julio de 
2020. 

 
 
 
 
7 

 
 
 
Certificación de 
supervisión expedida 
del 16 de septiembre  
de 2020. 

 
 
 
 
08 de Junio al 07 de Julio de 
2020. 

 
 
 
 
 
$50.218.758 

 
Se observa oficio por 
interventoría con rad 
2020ER37514 de fecha 
27 de Julio de 2020.  
 
Se observa 
memorando para la 
Dirección Financiera de 
fecha No 2020IE22798 
del 16 de septiembre 
de 2020. 

Tabla No 1, elaborada por la OCI con base en la información presentada por el proceso denominado “Tramite de pago” 

De acuerdo con lo anterior se encontraron algunas inexactitudes de información en los 

documentos de los siete (7) tramites de pago correspondientes al 90% del valor del contrato 

de obra certificadas por la supervisión y la interventoría, así mismo se observó un lapso de 

tiempo de más de un mes aprox entre la presentación de la documentación por la 

Interventoría ante la S.D.S. y el envió que esta realizaba ante la Dirección Financiera.    

7.6. CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1240136.  
 

Este contrato fue producto del concurso de Méritos FFDS-CMA-006-2019 adelantado por 

la S.D.S. en la vigencia 2019, el cual fue suscrito entre la S.D.S. y el Consorcio 

Mantenimiento MC el contrato No CO1.PCCNTR. 1240136,  inició a partir del día 08 de 

enero de 2020, tal y como consta en el acta de inicio que se presenta a continuación:  
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OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
Impresion en el titulo 
del acta. (obra) 
debiendo ser el 
correcto “contrato 
de interventoria...”   

 

El cual conto con los siguientes datos:   

FECHA DE 
TERMINACION 

07 de Septiembre de 2020.  

PLAZO DE 
EJECUCION   

8  meses ( 6 para el seguimiento 
y control y 2 para adelantar 
liquidación del cto de obra)  

ADICIONES    N.A.  

VALOR   $118.809.600 

PRORROGAS  N.A. 

ESTADO  Ejecutado.   

 

Y estableció Obligaciones del Contratista Generales y Específicas descritas en las 
Clausulas Sexta (6)  y Séptima (7)  las cuales se describen a continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ Cláusula Sexta OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
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➢ Clausula Séptima OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 
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De acuerdo con las obligaciones anteriormente enunciadas y con el análisis de la 
información se llevaron a cabo las mesas de trabajo No 01 y 02 los días 29 de septiembre 
y 06 de octubre del corriente, con el fin de absolver generalidades e inquietudes 
relacionadas con el desarrollo del contrato y con base en ello el auditor (a) de la OCI de 
manera selectiva realizo seguimiento a las siguientes obligaciones:  
 

1. El equipo mínimo de trabajo de la firma Interventora estuvo compuesto por Director 

y Residente de Interventoria, Ingeniero Eléctrico e inspector de Interventoria, como 

soporte se evidenciaron planillas de control de asistencia durante la ejecución del 

contrato (enero a Julio de 2020), incluida la disponibilidad de tiempo así:  

 

 
Enero de 2020 - Observación: sin firma por la supervisión. Febrero de 2020. 
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Marzo de 2020. 

  
Abril de 2020. 

 
 

Mayo de 2020. 
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Junio de 2020. 

 
Julio de 2020. 

 

2. Para las obligaciones de:  “Evaluar y avalar, el cronograma general de actividades 

– “PLAN DE TRABAJO” (PDT), presentado por el contratista de obra, dentro de los 

tres (03) días calendario, siguientes a la presentación del mismo por parte del 

contratista de obra…”, y  

“Aprobar el plan de actividades presentado por el contratista y verificar su 

cumplimiento (Clausula 10 Interventor Contrato de obra Pública)”,  fue aportado por 

el proceso los siguientes cronogramas:  
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1  
 

 
 

Cronograma general 

 

 

 

 

 

2 

 
 Adecuación de Puestos de trabajo. 
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3 

 
Programación actividades de obra baño despacho. 

 

De acuerdo con lo anterior el cronograma general se encontró firmado por las partes 

(contratista e interventoría) los demás cronogramas (adecuación puestos de trabajo y 

adecuación baño de despacho) no reportan firmas ni fecha de diligenciamiento, por lo que 

no es posible observar si fue aprobado por la interventoría. 

3. “Presentar, verificar y avalar el informe de las condiciones existentes en las áreas 

objeto a intervenir (elaborado por el contratista de obra), acompañado del 

correspondiente registro fotográfico. Este informe será presentado previo al inicio 

de la actividad, para lo cual el contratista de interventoría contará con dos (2) días 

hábiles posteriores a la entrega del mismo por parte del contratista de obra”. 

 

 

 

Las evidencias aportadas no corresponden con lo solicitado en la obligación  toda vez que 

lo anexado fueron los informes mensuales elaborados por la interventoría   (01 al 06) y no 
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elaborados por el contratista de obra para ser  avalados por la interventoría tal y como fue 

establecido en la obligación.   

4. Para la presente obligación: “Revisar, verificar, conceptuar y avalar mediante oficio, 

los informes presentados por el contratista de obra…”se evidencian los siguientes 

soportes tomándose como muestra los oficio remisorios No 01 y 06 :  

No DESCRIPCION OBSERVACION 

 

 

 

 

 

01 

 
 

 

 

 

 

 

 

06 

 

 

 

5. “Elaborar, verificar y revisar el balance de las actividades y cantidades de obra 

objeto a ejecutar”.  

Dentro de la documentación aportada, no se evidencio el balance de las actividades y 

cantidades de obra objeto a ejecutar. 

6. Elaborar las certificaciones parciales y finales de recibo a satisfacción de las 

actividades ejecutadas por el contratista de obra. 
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En verificación documental se tomó como muestra el documento denominado “ Balance y 

recibo final de obra”, observándose que algunos ítems contractuales presentaron  aumentos  

importantes en las cantidades inicialmente contempladas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
7.  Para la obligación de: “ Verificar, avalar y aprobar, el Análisis de precio unitario 

(APU) presentado por el contratista de obra, cuando se trate de actividades No 

Previstas (N.P); para tal efecto, el interventor realizará el debido estudio de 

mercado, revisando de forma detallada el Análisis de Precios Unitario (APU)…”,  

presentado por el contratista de obra, el cual deberá estar acompañado de mínimo 

tres (3) cotizaciones en la cual se evidencie el costo de los materiales. Será 

obligación de la interventoría, velar por el estricto cumplimiento del procedimiento 

establecido para la aprobación de actividades no previstas (NP)”.  

Se presentó anexo No 07 denominado “informe mensual de Interventoría No 04” en el cual 

se encuentra el “acta de aprobación de Item No previstos y/o complementarios”, en la cual 

se relaciona los siguientes No previstos así:  
 

NP DESCRIPCION CANT VALOR 

UNT 

VALOR 

TOTAL 

CANT VALOR 

UNT 

VALOR 

TOTAL 

1 Aplicación de 

boquilla  

98.51 $14.299 $1.408.594 102.51 $14.299 $1.465.790 
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2 Desmonte de 

puerta  

1 $48.780 $48.780 5 $48.780 $243.780 

3 Reinstalación de 

puerta  

2 $53.414 $106.828 No reporta. 

4 Pañete para 

mortero  

10.80 $18.374 $198.439 10.80 $18.374 $198.439 

05 Limpieza de 

sifones y 

bajantes en 

terraza. 

68 $63.414 $4.312.152 68 $43.216 $2.938.216 

Diferencia en 

valor final.  

06 Limpieza de 

sifones en 

lavamanos. 

180 $43.216 $7.778.880 146 $14.100 Diferencia en 

cantidad y 

valor  

07 Suministro de 

Jack RJ 

blindado 

categoriza 6 A… 

200 $49.381 $9.876.200  

 

No se reportó en el balance de obra. 

08 Instalación de 

lámpara 

auditorio. 

27 $33.091 $893.457 27 $33.091 $893.457 

09 Desmonte 

lámpara 

existente 

auditorio 

37 $24.152 $893.624 37 $24.152 $893.624 

10 Ahorradores  300 $39.109 $11.732.700 No se reporto  

11 Suministro e 

instalación de 

Pacht Panel 24.. 

4 $1.354.097 $5.416.388 5 $1.354.097 $6.770.485 

12 Suministro Hoja 

de Visturi … 

20 $745.000 $14.900.000 No se reporto  

13 Suministro fresa 

ranudadora  

2 $56.955 $113.910 No se reporta  

14 Suministro 

grapa  

2 $12.955 $25.910 No se reporta  

15 Suministro 

Broca  

20 $11.755 $235.100 No se reporta  

16 Suministro copa 

sierra  

3 $16.955 $50.865 No se reporta  

17 Suministro copa 

sierra de 1/1/4 

3 $34.517 $103.551 No se reporta 

18 Suministro copa 

sierra de 19 mm 

3 $23.955 $71.865 No se reporta  

19 Suministro 

grapa Uña  

100 $255 $25.500 No se reporta  

20 Suministro 

rodachina  

8 $14.750  $118.000 No se reporta  

21 Reinstalación de 

losetas m2 

 

265 $14.883 $3.943.995 No se reporta  

Tabla No 02: Elaborada por la OCI con la información suministrada por el proceso N.P y balance final de obra. 

 

De lo anterior se puede observar que: en el acta de balance y recibo final de obra se 

encontró diligenciada la columna de información contractual por lo que podría generar 

confusión teniendo en cuenta que estos ítem (NP) fueron concebidos dentro de la ejecución  

mas no fueron elaborados en la etapa de planeación.  
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Así mismo cotejada la información del Balance y recibo final de obra con el acta de 

aprobación de No previstos ( ver  Tabla No 2 elaborada por la OCI),  se presentan en los 

NP 05 y 06 diferencias en valores y cantidades de obra por lo que valdría la pena de ser 

necesario realizar las correcciones a que hubiese lugar.    

 

De otra parte el Contrato de Interventoría No 1240136, estableció en la Clausula Ocho (8)  

Obligaciones y actividades Generales para el F.F.D.S, por lo que se verifico 

aleatoriamente las siguientes:  

1) “Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a 

las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2.011 relacionada con la inclusión 

económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 

productiva de la ciudad (cuando haya lugar)”. 

Según información obtenida en la mesa técnica No 02 realizada en fecha 06 de Octubre de 

2020, el proceso informó, que la directiva mencionada no fue aplicada en el Contrato de 

Interventoria, toda vez que las labores del equipo minimo eran administrativas.  

2) ”Solicitar los informes necesarios…”,  

3) “Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la 

ejecución del contrato…”. 

4) “Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, 

incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato”. 

Verificados los soportes para las actividades de los numerales 2,3 y 4 se presentan las 

siguientes evidencias:  

 
DESCRIPCION OBSERVACION EVIDENCIAS  

 

 

 

 

 

 

INFORME MENSUALES 

INCLUIDO EL FINAL. 

Se identificaron los informes mensuales 

presentados por la Interventoria incluido el 

informe final.  
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CERTIFICADO DE 

CUMPLIMIENTO PARA 

PAGOS  

Primer pago:  

Memorando remisorio a la 

Dirección Financiera rad No 

2020IE6513 de fecha 11 de marzo 

de 2020. 

Certificación de supervisor, por 

valor de $14.692.782 m/lega.  

 

Segundo Pago:  

Memorando remisorio a la 

Dirección Financiera rad No 

2020IE8914 de fecha 13 de Abril  

de 2020. 

 

Certificación de supervisor, por 

valor de $11.841.356  m/lega. 

 

 
 

 

 

Sexto pago:  

Memorando remisorio a la 

Dirección Financiera rad No 

2020IE21094  de fecha 31 de 

Agosto  de 2020. 

 

Certificación de supervisor, por 

valor de $21.548.101   m/lega. 

 

*Se observa un lapso de tiempo de 

más de un (1) mes  entre la 

radicación de la documentación 

por la Interventoría ante la S.D.S. 

y él envió que la supervisión 

realizaba ante la Dirección 

Financiera ( 31   de Agosto de 

2020.  
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5) “Socializar al CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión y la importancia de 

su participación para el cumplimiento de la Plataforma estratégica del FONDO”. 

La verificación de esta actividad se describe a continuación en el Numeral Ocho (8)  del 

presente Informe.  

8. MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION – MIPG:  
 

Introducción:  

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, está conformado por siete (7) 

dimensiones y 17 políticas que al trabajar de manera articulada permite optimizar los 

procesos y generar valor público a las Entidades del Estado. El valor público implica que 

todo lo que hagamos contribuye a satisfacer las necesidades de los ciudadanos y a 

garantizar el derecho a la salud de los habitantes de Bogotá. Fuente: SIG-MIPG Código: SDS-PYC-PL-002 

Por lo anterior se solicitó al proceso en la mesa técnica No 02 realizada el dia 06 de octubre 

de 2020 selectivamente información sobre cómo o a través de qué actividades en los 

contratos de obra e interventoría objeto de la auditoria la Subdirección de bienes y servicios 

dio cumplimiento a los componentes de control interno descritos a continuación:   

• Ambiente de control: para dar cumplimiento a este componente se incorporaron 

obligaciones en el contrato de obras y el contrato de interventoría en temas 

Ambientales ( cumplimiento de la Normatividad), Seguridad y Salud en el Trabajo 

SST y demás obligaciones técnicas, a estas se les realiza el seguimiento a través 

de las comités de obra, cronogramas de actividades y/ o planes de trabajo entre 

otros.     

• Monitoreo o supervisión continúa: se realiza el seguimiento mediante la supervisión 
y la interventoría realizada a los contratistas (obras e interventoría)  que prestan 
servicios a la Entidad, el seguimiento a estas actividades se describen en los 
respectivos informe elaboradas por cada una de las partes.  

 

• Información y Comunicación: Se cuenta con la documentación por cada uno de los 

contratos ( obra e interventoría) para la ejecución de los mantenimientos en la 

Subdirección de Bienes y Servicios.  

 

• Gestión de los riesgos institucionales: Los riesgos desde el componente de 
infraestructura física así como los generados por los equipos de misión crítica se 
atiende en lo posible de manera inmediata a través del contratos vigentes de 
mantenimiento o con el personal técnico con el que cuenta la Subdirección de 
Bienes y Servicios.  
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Lo anterior  de conformidad con la Clausula 9- numeral 11 del contrato de Mantenimiento” 

- “Actividades y Obligaciones Generales del F.F.D.S”, la cual  estableció:  

“Socializar al CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión y la importancia de su 

participación para el cumplimiento de la Plataforma estratégica del FONDO” . 

9. ASPECTOS POSITIVOS. 

 
9.1. El proceso cuenta con un equipo interdisciplinario idóneo, con roles administrativos 

asignados que contribuyen al desarrollo y ejecución de las actividades de 
mantenimiento  ( obras y/o adecuaciones).  
 

9.2. El proceso cuenta con un aplicativo para la recepción de los requerimientos de 
arreglos locativos “Mesa de ayuda”, la cual le permite de manera organizada 
cuantificarlos  y conocer su  estado de avance.  
 

9.3. Ante la restricción que tuvo el contratista de obra para la adquisición de insumos por 
confinamiento obligatorio en la Cuidad de Bogotá a causa  del  SARS- CoV-2, se 
logro la atención y continuidad de los diferentes requerimientos solicitados por las 
dependencias de la Entidad.  
 

9.4. La Subdirección de Bienes y Servicios cuenta con personal operativo para atender  
parcialmente las necesidades de mantenimiento en la Entidad con stok de insumos 
que se encuentra bajo la custodia del Almacén de la Entidad.   
 

   
10. NO CONFORMIDADES:  
 

N.A.  
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11. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS 
 
11.1 Fortalecer la identificación, asignación y tratamiento de riesgos previsibles asociados 
al proceso,( ejecución, seguimiento y control de la supervisión y/o interventoría según 
corresponda)  que  puedan afectar o generar un efecto adverso al cumplimiento del objeto 
y  las obligaciones contractuales y establecer los controles y mecanismos de coberturas  
asociados a dichas gestiones  y/o funciones  y proceder a su inclusión en la Matriz y 
oficializarlos en la plataforma de ISOLUCION, para el seguimiento respectivo.  
 
11.2. En verificación al documento “Plan de Mantenimiento” se observó que este no cuenta 
con una estructura técnica robusta, (actividades recurrentes y no recurrentes, 
mantenimientos preventivos, áreas, dependencias o sedes donde se realizaran las 
actividades e.t.c.), por lo que podría generar confusión e imprecisiones técnicas en las 
etapas pre y contractual (ejecución) para el mantenimiento en la Entidad. 
  
 11.3.El proceso debe propender por el desarrollo de actividades tendientes a reforzar las 
verificaciones de los soportes elaborados y radicados por los contratistas ( obras e 
interventoría) y los generados por la supervisión, teniendo en cuenta que en la verificación 
documental para los tramites de pago del contrato de obra Pública No 1190226 de 2019, 
se encontraron impresiones y/o inexactitud en la información ( ver tabla No 1- contenido del 
informe) situación que podría generar desgastes innecesarios y reprocesos administrativos. 
 
11.4 Cotejada la información entre el “Balance -recibo final de obra” y el acta de aprobación 
de No previstos,  se presentan diferencias en algunos valores y cantidades de obra, (ver 
Tabla No 2 elaborada por la OCI) por lo que se podría generar reprocesos Administrativos 
a causa de las correcciones a realizar en los documentos para la  liquidación de los 
contratos de obra Pública No 1190226 e interventoría No 1240136.  
 
11.5 Fortalecer la etapa de planeación en el momento de establecer las actividades a “todo 

costo”, teniendo en cuenta que en verificación documental, se observó  diferencia 

(aumento)  en las cantidades inicialmente contempladas.  

 

11.6. Dado que no fueron aportados documentos tales como, manual de mantenimiento, 

informe de condiciones existentes, plan de contingencia para las emergencias, es necesario 

que el líder del proceso como primera línea de defensa, fortalezca y/o genere nuevos 

controles que permitan la entrega oportuna de la información, por parte de los contratistas, 

toda vez que se podría ver afectado el cumplimiento del 100% de las obligaciones 

contempladas en los  contratos de obra pública e Interventoria.    
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12. RECOMENDACIONES:  

 
12.1 Se recomienda al proceso gestionar  con mayor oportunidad los tramites de pago 

toda vez que en verificación documental se observó, un lapso de tiempo de más de un 

mes aprox  entre la radicación de la documentación por la Interventoría y él envió de 

esta por parte de  la supervisión a la Dirección Financiera.  

12.2 Se recomienda al proceso fortalecer los mecanismos de acceso y control de la 
información que se produce durante la ejecución de los contratos.  

 
12.3 Se recomienda establecer controles al interior del proceso con el fin de generar 

exactitud y correlación en los documentos que conforman la carpeta de cada uno de 

los contratos y con ello evitar que se incluyan en los mismos valores, elementos y 

condiciones que no correspondan. 

 
12.4 Se recomienda a la supervisión de los contratos de obra Publica No 1190226 e 

interventoría No 1240136, se gestione con oportunidad el trámite de liquidación y pago 

de los contratos y con ello evitar que los saldos correspondientes al 10% se trasladen 

de vigencia y pueda ser constituidos  como pasivos exigibles 

12.5 Fortalecer la planeación y seguimiento de los contratos de obras e interventoria, 
para lo cual se  sugiere:   

 
✓ Un plan de mantenimiento con una estructura tecnica ( actividades, cantidades, 

unididad de medida, areas y sedes objeto de intervención entre otros) el cual podria 
servir de soporte para establecer las actividades a todo costo a ser ejecutadas ( 
mantenimientos preventivos) en los futuros procesos de contratación.   

 
✓ Contar con especificaciones técnicas suficientes, claras y detalladas para evitar     

modificaciones o alteraciones en la entrega de los productos.  
 
✓ Contar con un análisis y/o estudio de mercado con precios actualizados, de las 

actividades a ejecutar ( mantenimiento preventivos) cuado aplique.  

 
✓ Sean unificadas las obligaciones que deberá ejecutar la interventoría toda vez que 

en verificación documental se encontró obligaciones en varios documentos             ( 
anexos técnicos, clausulado adicional de  obra pública y clausulado del contrato de 
interventoría) por lo que se podría presentar repeticiones en las mismas e  
inexactitud de la información e.t.c.   

 
✓ Determinar la idoneidad de quien celebre el contrato, a través de criterios técnicos 

claros con el fin de permitir la pluralidad de oferentes que participaran en los 
procesos.  

 
✓ Se sugiere para futuros proceso de contratación de obra, en los criterios de 

selección y en específico para el equipo mínimo, se tenga en cuenta la 
recomendación dada por la Interventoría: El contratista ha tenido dificultad en 
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contratar al Maestro y al Supervisor SST; esto debido al perfil solicitado por la SDS: 
es "alto…". Fuente: Informe No 01 ( semana del 13 al 19 de enero de 2020). 

 
 

✓ Procurar se proyecte un plazo de ejecución mayor al de los contratos recientemente 
terminados, con el ánimo de continuar dando  respuesta inmediata a las 
emergencias que se puedan presentar en la Infraestructura física de la Entidad y 
sus sedes en custodia.      

 
✓ Durante el seguimiento de los  contratos a través del supervisor y/o interventor se 

deberá continuar garantizando la calidad de las actividades ejecutadas y la entrega 
de la totalidad de la documentación solicitada en la etapa precontractual.  

 
13. CONCLUSIONES. 

 

13.1. Las actividades de mantenimiento (Arreglos locativos) permiten conservar la  

Infraestructura física de la Entidad y sus sedes en custodia de ahí la importancia de ejecutar 

oportunamente las acciones que permitan contar con áreas adecuadas y de esta forma 

mantener el confort en los diferentes espacios  para los funcionarios y  personal que  ingresa 

a las instalaciones de la S.D.S.       

13.2  A causa del SARS- CoV-2, las actividades proyectadas para las sedes en custodia se 

debieron replantar  y fueron ejecutadas en las instalaciones de la S.D.S, permitiendo una 

mayor cobertura de atención en los requerimientos generados por las dependencias de la 

S.D.S.   

14. PLAN DE MEJORAMIENTO  

 

Como resultado de la Auditoria, se hace necesario que el proceso- Subdirección de Bienes 

y Servicios elabore de acuerdo con el lineamiento establecido por la Dirección de 

Planeación Institucional y Calidad el plan de mejoramiento y diseñe el tratamiento adecuado 

a las acciones para abordar riesgos incluyendo dentro de las actividades el ciclo PHVA y 

de ser necesario realizar mesas de trabajo cuando dichas acciones  involucren otras 

dependencias.   

 
 
EQUIPO AUDITOR   APRUEBA JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO, 
 
 
 
__________________________  ____________________________ 
LYDA ROCIO MANRIQUE G.   OLGA LUCIA VARGAS COBOS  
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Adecuación de espacios y puestos de trabajo en el 

Laboratorio de Salud Pública. 
Instalación de anclajes en terraza del edificio del 

Hemocentro Alto 

  
Aplicación de Pintura en barandas de escaleras Ed. 

Administrativo. 
Mantenimiento de Fachada 
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Adecuación de espacios e instalación de puestos de trabajo, edf Administrativo.  

 

 

 
Adecuación de espacios en Ed. Laboratorio.  Adecuación oficina – Edificio Administrativo. 

   


